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PUNTOS DE SUSCHIGIOH.

tín Za b a o o z a , en la Administración del 
3o l b t ;n , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PitSCSO DS SUSGRICION

TRSINTA PSSRTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números ee harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
biorno son obligatorias para cada capital de pro- 
vir.cia desde que se publican oficialmente eo ella, 
S desde cuatro 'lias después para los demás pue- 

los de la misma provincia. (Decrelo <is28 ds 
Ao-ciembra «o 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán quese fije un 
ejemplar on el sitio de costumbre, 
dónde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidaráu bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de: es te Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
Scarsca final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PHIEERA.

MINISTERIO DE LA G0BERNAC1QN.
—

I
CIRCULARES.

Habiendo acudido á este Ministerio varias 
Autoridades, consultando cuál debe ser su con
ducta ante los banquetes que el partido demo
crático se propone celebrar en diversos puntos 
el dia 11 del corriente, S. M. el Rey (Q. D. G.) ! 
se ha servido ordenar que se conteste á V. S. lo ' 
Siemionte!

ie Junio de 1880, que regulariza
• a 61 derecho de reunión consignado

en nstitucion del Estado, permite á todos ' 
los t tdanos reunirse pacíficamente sin nece- 1 
sidad pr¿ o permiso, pero con la obligación, ■ 
establecida en el art. 1 °, de poner en conoci
miento de la Autoridad el objeto con que trata 
de celebrarse la reunión.

Al mismo tiempo h referida ley consigna en 
el art. 5.° la facultad de las Autoridades, no sólo 
para disolver una reunión que se esté ya verifi
cando, sino para suspender todas aquellas en 
Que se trate de cometer cualquiera de los deli
tos expresados en el art. 189 del Código penal, 
kegun el texto expreso de este artículo, dejan 
de ser reuniones pacíficas, y por lo tanto legíti
mas, las que se celebren con el fin de cometer 
alguno de los delitos castigados en el Código

penal; y como son delitos previstos y definidos 
en los artículos 181, 182, 185 y 186 del dicho 
Código, el ejecutar cualquier acto encamina
do á reemplazar por otro el Gobierno Monár
quico-constitucional, ó el provocar á ello de 
cualquier modo en las reuniones públicas, aun
que no haya alzamiento en armas, ni hosti
lidad abierta contra el Gobierno, claro está 
que toda reunión dirigida á conmemorar y fes
tejar dias funestos para las supremas insti
tuciones del Estado, deben ser suspendidas con 
arreglo á la legislación vigente. Por otra par
te, toca indudablemente á la Autoridad el apre
ciar con madura reflexión, y en vista de los 
datos y noticias que está en su deber adquirir, 
cuál es el verdadero objeto que pueda ocultarse 
bajo el que se alegue falsamente para cumplir 
lo preceptuado en el art. l.° de la ley; y siempre 
que adquiera el convencimiento que aquel es el 
de hacer una manifestación contraria á las ins
tituciones fundamentales, d<'be suspender in
mediatamente, si no so ha celebrado aun, ó di
solver sin contemplaciones si se está ya reali
zando, toda reunión que al amparo de la ley pa
ra el ejercicio de un respetable derecho trate de 
atacar, aunque sea de un modo indirecto, las 
bases fundamentales de nuestra organización 
política.

Tal carácter revisten, á juicio del Gobierno, 
y por los datos que obran en su poder, las re
uniones, que, como obedeciendo á una consig
na, trata de celebrar el partido democrático en 
varios puntos, por lo cual V. S. puede y debe 
suspenderlas, poniendo la resolución que adopte 
en conocimiento de los dueños de las fondas ó 
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establecimientos donde deban celebrarse, para 
que sepan cuál es la resolución, y el modo con 
que V. S. entiende ejercer sus facultades.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
debido cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 8 de Febrero de 1881.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

Habiendo llamado la atención de este Minis
terio el uso demasiado frecuente que las Auto
ridades locales de varios puntos de las provin
cias hacen del benemérito Cuerpo de la Guardia 
civil para reprimir las faltas y escándalos come
tidos por paisanos en estado de embriaguez, 
dando lugar con el empleo de dicha fuerza, en 
casos determinados, al delito de resistencia á 
ceutiuelas, de cuyo carácter se hallan investidos 
los individuos del citado Cuerpo, contrayendo 
los delincuentes severa responsabilidad crimi
nal, y haciéndose merecedores de gravísimas 
penas, lo que no tendria lugar si dichas Auto
ridades acudiesen á los alguaciles, guardias 
municipales y demás dependientes directos, á 
no ser en casos imprescindibles, pues la resis
tencia á los mencionados dependientes munici
pales no constituirá delito tan grave como la 
opuesta á la Guardia civil; S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer se manifieste á V. S. 
la conveniencia de no reclamar el auxilio de la 
Guardia civil dentro de las poblaciones sino en 
casos de reconocida necesidad, valiéndose para 
todos los demás de los agentes ó dependientes 
que tienen los Municipios á sus órdenes; lo cual 
reportará á sus respectivos administrados la 
consiguiente ventaja, evitándose que contrai
gan responsabilidad criminal tan grave como 
es la relativa á insultos ó resistencia á centine
las, y con ello la aplicación de una penalidad 
siempre temible por lo rigorosa.

De Real orden lo digo á V. S., á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1881.—Romero y Roble
do.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

VGaceta 8 de Febrero de 1881.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

(Continuación.)

Art. 63. Para determinar la competencia, 
fuera de los casos expresados en los artículos 
anteriores, se seguirán las reglas siguientes:

1. a En las demandas sobre estado civil, será 
Juez competente el del domicilio del deman
dado.

2. a En las demandas sobre rendición y apro
bación de las cuentas que deban dar los admi
nistradores de bienes ajenos, será Juez compe
tente el del lugar donde deban presentarse las 
cuentas, y no estando determinado, el del do
micilio del poderdante ó dueño de los bienes, ó 

el del lugar donde se desempeñe la administra
ción, á elección de dicho dueño.

3. a En las demandas sobre obligaciones de 
garantía, ó complemento de otras anteriores, 
será Juez competente el que lo sea para conocer, 
ó esté conociendo, de la obligación principal so
bre que recayeren.

4. a En las demandas de reconvención, será 
Juez competente el que esté conociendo de la 
que hubiere promovido el litigio.

No es aplicable esta regla cuando el valor pe
dido en la reconvención excediere de la cuantía 
á que alcancen las atribuciones del Juez que 
entendiere en la primera demanda, en cuyo caso 
este reservará al actor de la reconvención su 
derecho para que ejercite su acción donde co
rresponda.

5. a En los juicios de testamentaría ó abintes- 
tato, será competente el Juez del lugar en que 
hubiere tenido el finado su último domicilio.

Si lo hubiere tenido en país extranjero, será 
Juez competente el del lugar de su último do
micilio en España, ó donde estuviere la mayor 
parte de sus bienes.

No obstará esto á que los Jueces de primera 
instancia ó municipales del lugar donde alguno 
falleciere adopte las medidas necesarias para el 
enterramiento y exequias del difunto, y en su 
caso á que los mismos Jueces en cuya jurisdic
ción tuviere bienes tomen las medidas necesa
rias para asegurarlos y poner en buena guarda 
los libros y papeles, remitiendo las diligencias 
practicadas al Juez á quien corresponda conocer 
de la testamentaria óabintestato, y dejándoleex- 
pedita su jurisdicción.

6. a Se regirán también por la regla anterior 
los juicios de testamentaría qne tengan por ob
jeto la distribución de los bienes entre los po
bres, parientes ú otras personas llamadas por el 
testador, sin designarlas por sus nombres.

Cuando el juicio tenga por objeto la adjudi
cación de bienes de capellanías ó de otras fun
daciones antiguas, será Juez competente el de 
cualquiera de los lugares en cuya jurisdicción 
estén sitos los bienes, á elección del deman
dante.

7. a En las demandas sobre herencias, su dis
tribución, cumplimiento de legados, fideicomi
sos universales y singulares, reclamaciones de 
acreedores testamentarios y hereditarios, mién- 
tras estuvieren pendientes los autos de testa
mentaría ó abiutestato, será Juez competente el 
que conociere de estos juicios.

8. a En los concursos de acreedores y en las 
quiebras, cuando fuere voluntaria la presenta
ción del deudor en este estado, será Juez com
petente el del domicilio del mismo.

9. a En los concursos ó quiebras promovidos 
por los acreedores, el de cualquiera de los lu
gares en que se esté conociendo de las ejecu
ciones. , .

Será entre ellos preferido el del domicilio del 
deudor, si este ó el mayor número de acreedo
res lo reclamasen. En otro caso, lo será aquel 
en que ántesse decretare elconcursoó la quiebra.
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10. En los litigios acerca de la recusación de 
árbitros y amigables componedores, cuando 
ellos no accedieren á la recusación, será compe
tente el Juez del lugar en que resida el rec-u- 
sado.

11. En los.recursos de apelación contra los 
árbitros en los casos en que corresponda según 
derecho, será competente la Audiencia del dis
trito á que corresponda el pueblo en que se ha
ya fallado el pleito.

12. En los embargos preventivos será com
petente el Juez del partido en que estuvieren 
los bienes que se hubieren de embargar, y á 
prevención, en los casos de urgencia, el Juez 
municipal del pueblo en que se hallaren.

13. En las demandas en que se ejerciten ac
ciones de desahucio ó de retracto, será Juez 
competente el del lugar en que estuviere sita 
la cosa litigiosa, ó el del domicilio del deman
dado, á elección del demandante.

14. En el interdicto de adquirir, será Juez 
competente el del lugar en que estén sitos los 
bienes, ó aquel en que radique la testamentaria 
ó abintestato, ó el domicilio del finado.

15. En los interdictos de retener y recobrar 
la posesión, en los de obra nueva y obra ruino
sa, y en los deslindes, será Juez competente el 
del lugar en que esté sita la cosa objeto del in
terdicto ó deslinde.

16. En los expodientes de adopción ó arro
gación, será Juez competente el del domicilio 
del adoptante ó arrogador.

17. En el nombramiento y discernimiento de 
los cargos de tutores ó curadores para los bienes 
y excusas de estos cargos, será Juez competente 
el del domicilio del padre ó de la madre cuya 
muerte ocasionare el nombramiento, y en su 
defecto el del domicilio del menor ó incapacita
do, ó el de cualquier lugar en que tuviere bie
nes inmuebles.

18. En el nombramiento y discernimiento de 
los cargos de curadores para pleitos, será com
petente el Juez del lugar en que los menores ó 
incapacitados tengan su domicilio, ó el del lu
gar en que necesitaren comparecer en juicio.

19. En las demandas en que se ejercitaren 
acciones relativas á la gestión de la tutela ó 
curaduría, en las excusas de estos cargos des
pués de haber empezado á ejercerlos, y en las 
demandas de remoción de los guardadores como 
sospechosos, será Juez competente el del lugar 
en que se hubiere administrado la guardaduría 
en su parte princi pal, ó el del domicilio del menor.

20. En los depósitos de personas, será Juez 
competente el que conozca del pleito ó causa 
que los motive.

Cuando no hubiere autos anteriores, será Juez 
competente el del domicilio de la persona que 
deba ser depositada.

Cuando circunstancias particulares lo exigie
ren, podrá decretar interina y provisionalmente 
el depósito el Juez municipal del lugar en que 
se encontrare la persona que deba ser deposita
da, remitiendo las diligencias al de primera ins
tancia competente, y poniendo á su disposición 
la persona depositada.
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21. En las cuestiones de alimentos, cuando 
estos se pidan incidentalmente en los casos de 
depósitos de personas ó en un juicio, será Juez 
competente,el del lugar en que tenga su domi
cilio aquel á quien se pidan.

22. En las diligencias para elevar á escritu
ra pública los testamentos, codicilos ó memorias 
otorgados verbalmente, ó los escritos sin inter
vención de Notario público, y en las que hayan 
de practicarse para la apertura de los testamen
tos ó codicilos cerrados, será Juez competente 
el del lugar en que se hubieren otorgado res
pectivamente dichos documentos.

23. En las autorizaciones para la venta de 
bienes de menores ó incapacitados, será Juez 
competente el del lugar en que los bienes se 
hallaren, ó el del domicilio de aquellos á quie
nes pertenecieren.

24. En los expedientes que tengan por obje
to la administración de los bienes de un 
ausente, cuyo paradero se ignore, será Juez 
competente el del último domicilio que hubiere 
tenido en territorio español.

25. En las informaciones para dispensas de 
ley\y eu las habilitaciones para comparecer en 
juicio, cuando por derecho se requieran, será 
Juez competente el del domicilio del que las 
solicitare.

26. En las informaciones para perpétua me
moria, será Juez competente el del lugar en que 
hayan ocurrido los hechos, ó aquel en que es
tén, aunque sea accidentalmente, los testigos 
que hayan de declarar.

Cuando estas informaciones se refieran al es
tado actual de cosas inmuebles, será Juez com
petente el del lugar en que estuvieren sitas.

27. En los apeos y prorateos de foros y po
sesión de bienes por acto de jurisdicción volun
taria, será Juez competente el del lugar donde 
radique la mayor parte de las fincas.

Art. 64. El domicilio de las mujeres casadas, 
que no estén separadas legalmente de sus ma
ridos, será el que estos tengan.

El de los hijos constituidos en potestad, el de 
sus padres.

El de los menores ó incapacitados sujetos á 
tutela ó cúratela, el de sus guardadores.

Art. 65. El domicilio legal de los comercian
tes, en todo lo que concierne á actos ó contra
tos mercantiles y á sus consecuencias, será el 
pueblo donde tuvieren el centro de su soperacio- 
nes comerciales.

Los que tuvieren establecimientos mercanti
les á su cargo en diferentes partidos judiciales, 
podrán ser demandados por acciones personales 
en aquel en que tuvieren el principal estableci
miento, ó en el que se hubieren obligado, á 
elección del demandante.

Art. 66. El domicilio de las Compañías civi
les v mercantiles será el pueblo que como tal 
esté señalado en la escritura de Sociedad ó en 
los estatutos por que se rijan.

No constando esta circunstancia, se estará á 
lo establecido respecto á los comerciantes.

Exceptúanse de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, las Compañías en participación, en
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lo que se refiera á los litigios que puedan pro
moverse entre los asociados, respecto á los cua
les se estará á lo que prescriben las disposicio
nes generales de esta ley.

Art. 67. El domicilio legal de los empleados 
será el pueblo en que sirvan su destino. Cuando 
por razón de él ambularen continuamente, se 
considerarán domiciliados en el pueblo en que 
vivieren más frecuentemente.

Art. 68. El domicilio legal de los militares 
en activo servicio, será el del pueblo en que se 
hallare el cuerpo á que pertenezcan cuando so 
hiciere el emplazamiento.

Art. 69. En los casos en que esté señalado el 
domicilio para surtir fuero competente, si el 
que ha de ser demandado no lo tuviere en algún 
punto de la Península, islas Baleares ó Canarias, 
será Juez competente el de su residencia.

Los que no tuvieren domicilio ni residencia 
fija, podrán ser demandados en el lugar en que 
se hallen, ó en el de su última residencia, á 
elección del demandante.

Art. 70. Las precedentes disposiciones de 
competencia comprenderán á los extranjeros 
que acudieren á los Juzgados españoles promo
viendo actos de jurisdicción voluntaria, intervi
niendo en ellos, ó compareciendo en juicio como 
demandantes ó como demandados, contra espa
ñoles ó contra otros extranjeros, cuando proce
da que conozca la jurisdicción española con 
arreglo á las leyes del Reino ó á los Tratados 
con otras potencias.

Art. 71. Las reglas establecidas en los ar
tículos anteriores, se entenderán sin perjuicio 
de lo que disponga la ley para casos especiales.

SECCION TERCERA

De las cuestiones de competencia.
Art. 72. Las cuestiones de competencia po

drán promoverse por inhibitoria ó por declina
toria.

La inhibitoria so intentará ante el Juez ó Tri
bunal á quien se considere competente, pidién
dole que dirija oficio al que se estime no serlo, 
para que se inhiba y remita los autos.

La declinatoria se propondrá ante el Juez ó 
Tribunal á quien se considere incompetente, pi
diéndole que se separe del conocimiento del ne
gocio y remita los autos al tenido por compe
tente.

Art. 73. La inhibitoria y la declinatoria po
drán ser propuestas por los que sean citados 
ante el Juez incompetente, ó puedan ser parte 
legítima en el juicio promovido.

Art. 74. En ningún caso se promoverán de 
oficio las cuestiones de competencia en los asun
tos civiles; pero el Juez que se crea incompe
tente por razón de la materia podrá abstenerse 
de conocer, oido el Ministerio fiscal, previnien
do á las partes que usen de su derecho ante 
quien corresponda.

Este auto será apelable en ambos efectos.
Art. 75. No podrá proponer la inhibitoria ni 

la declinatoria el litigante que se hubiere some
tido expresa ó tácitamente al Juez ó Tribunal 
que conozca del asunto.

Art. 76. Tampoco podrán promoverse ni pro
ponerse cuestiones de competencia en los asun
tos judiciales terminados por auto ó sentencia 
firme.

Art. 77. El que hubiere optado por uno de 
los medios señalados en el art. 72, no podrá 
abandonarlo y recurrir al otro, ni emplear am
bos simultánea ó sucesivamente, debiendo pasar 
por el resultado de aquel á que hubiere dado la 
preferencia.

Art. 78. El que promueva la cuestión decom
petencia por cualquiera de los dos medios ante
dichos, expresará en el escrito en que lo haga, 
no haber empleado el otro medio.

Si resultare lo contrario, por este solo hecho 
será condenado en las costas del incidente, 
aunque se decida á su favor la cuestión de com
petencia.

Art. 79. Las declinatorias se sustanciarán 
como excepciones dilatorias, ó en la forma esta
blecida para los incidentes.

Las inhibitorias por los trámites ordenados en 
los artículos que siguen.

Art. 80. Pueden promover y sostener, á ins
tancia de parte legítima, las cuestiones de com
petencia:

l .° Los Juzgados municipales.
2 .° Los Juzgados de primera instancia.
3 .° Las Audiencias.
Art. 81. Ningún Juez ó Tribunal puede pro

mover cuestión de competencia á su inmediato 
superior jerárquico, sino exponerle, á instancia 
de parte y oido al Ministerio fiscal, las razones 
que tenga para creer que le corresponde el co
nocimiento del asunto.

El superior dará vista de la exposición y an
tecedentes al Ministerio fiscal para que emita 
su dictámen: y sin más trámites, resolverá den
tro de tercero dia lo que estime procedente, co
municando esta resolución al inferior para su 
cumplimiento.

Art. 82. Cuando algún Juez ó Tribunal en
tienda en negocios que sean de las atribuciones 
y competencia de su inmediato superior jerár
quico ó del Tribunal Supremo, se limitarán es
tos á ordenar á aquel, también á instancia de 
parte y oido el Ministerio fiscal, que se absten
ga de todo procedimiento y le remita los ante
cedentes.

Art. 83. En los casos de los dos artículos an
teriores, los Jueces y Tribunales darán siempre 
cumplimiento á la orden de su inmediato supe
rior jerárquico, sin ulterior recurso, cuando este 
sea el Tribunal Supremo. Contra las resolucio
nes de las Audiencias, y sin perjuicio de su 
cumplimiento, las partes que se crean agravia
das y el Ministerio fiscal podrán recurrir dentro 
de ocho dias á la Sala tercera del Tribunal Su
premo. Esta Sala pedirá informe con justifica
ción, ó reclamando los autos á la de la Audien
cia que hubiere dictado la resolución; y oyendo 
después al Ministerio fiscal, resolverá lo que 
estime procedente.

Igual recurso podrán emplear ante la Sala 
de lo civil de la Audiencia respectiva los que se 
crean agraviados por iguales resoluciones de 
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los Jueces de primera instancia en su relación 
con los municipales.

Art. 84. Las inhibitorias se propondrán siem
pre por escrito con firma de Letrado.

Unicamente se exceptúan de esta regla las 
que se refieran á juicios verbales, cuya cuantía 
no exceda de 250 pesetas, las cuales podrán*pro
ponerse y sustanciarse por medio de compare
cencias ante el Juez municipal, ó por escrito, 
sin necesidad de firma de Letrado, pero oyendo 
por escrito al Fiscal municipal.

Art. 85. El Juez ó Tribunal ante quien se 
proponga la inhibitoria, oirá al Ministerio fiscal, 
fuera del caso en que este la haya propuesto 
como parte en el juicio. El Ministerio fiscal 
evacuará la audiencia dentro de tercero dia.

Art. 86. Oido el Ministerio fiscal, el Juez ó 
Tribunal mandará, por medio de auto, librar 
oficio inhibitorio, ó declarará no haber lugar al 
requerimiento de inhibición.

Art. 87. El auto declarando no haber lugar 
al requerimiento de inhibición será apelable en 
ambos efectos, si lo hubiere dictado un Juez 
municipal ó de primera instancia.

Contra los que dicten las Audiencias haciendo 
la misma declaración, tanto en apelación como 
en primera instancia, sólo se dará en su caso el 
recurso de casación por quebrantamiento de 
forma.

. Art. 88. Con el oficio requiriendo de inhibi
ción se acompañará testimonio del escrito en 
que se haya pedido, de lo expuesto por el Mi
nisterio fiscal, del auto que se hubiere dictado, 
y de lo demás que el Juez ó Tribunal estime 
conducente para fundar su competencia.

Art. 89. Luego que el Juez ó Tribunal re
querido reciba el oficio de inhibición, acordará 
la suspensión del procedimiento, y oirá á la 
parte ó partes que hayan comparecido en el 
juicio, y si estas no estuvieren de acuerdo con 
la inhibición, oirá también al Ministerio fiscal.

Art. 90. La audiencia á las partes, de que 
trata el artículo anterior, será sólo por tres dias, 
pasados los cuales sin devolver los autos, se re
cogerán de oficio, con escrito ó sin él; y oido en 
su caso el Ministerio fiscal, el Juez ó Tribunal 
dictará auto inhibiéndose ó negándoseáhacerlo. 
. 91- Contra el auto en que los Juzgados 
o Tribunales se inhibieren del conocimiento de 
un asunto, podrán entablarse los recursos expre
sados en el art. 87.

Art. 92. Consentido ó ejecutoriado el auto 
en que los Jueces ó Tribunales se hubieren inhi
bido del conocimiento de un negocio, se remi
tirán los autos al Juez ó Tribunal que hubiere 
propuesto la inhibitoria, con emplazamiento de 
las partes por término de 15 dias, para que pue
dan comparecer ante él á usar de su derecho.

, Art. 93. Si se negare la inhibición, se comu
nicará el auto al Juez ó Tribunal que le hubiere 
propuesto, con testimonio de los escritos de los 
interesados y del Ministerio fiscal en su caso, y 
de lo demás que se crea conveniente.

Art. 94. En el oficio que el Juez ó Tribunal 
requerido dirija en el caso del artículo anterior, 
exigirá que se le conteste, para continuar ac-

tuando si se le deja en libertad, ó remitir los au
tos a quien corresponda para la decisión de la 
competencia.
, 4rt• 95. Recibido el oficio expresado en el 
articulo que precede, el Juez ó Tribunal requi- 
rente dictará auto, sin más sustanciacion, en el 
termino de tercero dia, insistiendo en la inhibi
toria o desistiendo de ella.

Art. 96. Contra el auto desistiendo do la in
hibitoria se darán los recursos expresados en el 
art. 87.

Art. 97. Consentido ó ejecutoriado el auto en 
que el Juez ó Tribunal requirente desista de la 
inhibitoria, lo comunicará por medio de oficio 
al requerido de inhibición, remitiéndole lo ac
tuado para que pueda unirlo á los autos y con
tinuar el procedimiento.

, Art. 98. Si el Juez ó Tribunal requirente in
sistiere en la inhibitoria, lo comunicará al que 
hubiese sido requerido de inhibición, y ambos 
remitirán por el primer correo sus respectivas 
actuaciones originales al superior á quien co
rresponda dirimir la contienda.

Art. 99. Cuando los Jueces ó Tribunales en
tre quienes se empeñe la cuestión de compe
tencia, tuvieren un superior común, á este co
rresponderá decidirla, y en otro caso al Tribu
nal Supremo.

Corresponde, por tanto:
l -° A los Jueces de primera intancia, decidir 

las competencias que se promuevan entre los 
Jueces municipales de su partido respectivo.

2 .° A las Salas de lo civil de las Audiencias, 
las que se promuevan entre los Jueces de pri
mera instancia y los municipales que ejerzan su 
jurisdicción dentro del distrito de cada Audien
cia, fuera de los comprendidos en el número 
anterior. ’

3 .° A la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
en los demás casos.

, Art. 100. La remesa de los autos se hará 
siempre con emplazamiento de las partes por 
término de diez dias cuando se remitan á la Au
diencia ó al Tribunal Supremo, y de cinco dias 
si se remite al Juzgado de primera instancia. 

Art. 101. Recibidos los autos en el Juzgado, 
se pasarán al Promotor fiscal por tres dias; y en 
vista de su dictámen, en otro término igual dic
tará el Juez sentencia, cuando no hayan compa
recido las partes.

Si estas se hubieren personado, las citará á 
una comparecencia en un plazo que no podrá 
exceder de seis dias, poniéndoles miéntras tanto 
de manifiesto los autos en la Escribanía.

Si comparecen en el dia señalado, las oirá, ó 
á sus defensores, y en los tres dias siguientes 
dictará sentencia decidiendo la competencia, 

Contra esta sentencia no se dará recurso algu
no, fuera del de casación por quebrantamiento 
de forma en los juicios de desahucio.

Art. 102. Luego que se reciban los autos en 
la Audiencia ó en el Tribunal Supremo, se pasa
rán al Relator para que forme el apuntamiento 
con preferencia.

Art. 103. Formado el apuntamiento, se pása
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rá con los autos al Fiscal para que dentro de 
cuatro di as emita dictamen por escrito.

Art. 104. Si se hubieren personado las partes, 
ó alguna de ellas, se les comunicarán los autos 
para instrucción por tres dias improrogables á 
cada una, trascurridos los cuales se recogerán 
de oficio y se señalará dia para la vista.

Esta tendrá lugar precisamente, con Aboga
dos ó sin ellos, dentro de los ocho dias siguien
tes á la devolución ó recogida de los autos.

Art. 105. Dentro de los cuatro dias siguien
tes al de la vista, ó al de la devolución de los 
autos por el Fiscal, cuando no se hayan perso
nado las partes, se dictará sentencia decidiendo 
la competencia.

Art. 106. Contra las sentencias de las Audien
cias en que se decidan cuestiones de competen
cia, sólo se dará el recurso de casación por que
brantamiento de forma después de fallado el 
pleito en definitiva.

Contra las del Tribunal Supremo no habrá ul
terior recurso.

Art. 107. Las sentencias del Tribunal Supre
mo sobre cuestiones de competencia se publica
rán, dentro de los diez dias siguientes á su fecha, 
en la Gaceta de Madrid, yá su tiempo en la Colee- 
ciou legislativa.

Art. 108. El Tribunal Supremo podrá conde
nar al pago de las costas causadas en la inhibi
toria al Juez ó Tribunal, y á la parte que la hu
biere sostenido ó impugnado con notoria teme
ridad, determinando en su caso la proporción en 
que deban pagarlas, ó si han de ser solamente 
de cuenta de las partes.

Cuando el que haya promovido la competen
cia se halle en el caso del párrafo segundo del 
art. 78, se le impondrán todas las costas.

Las mismas declaraciones pueden hacer las 
Audiencias y los Jueces de primera instancia, 
cuando decidan cuestiones de competencia.

Cuando no hicieren especial condenación de 
costas, se entenderán de oficio las causadas en 
la competencia.

Art. 109. El Tribunal que haya resuelto la 
competencia remitirá el pleito y las actuaciones 
que haya tenido á la vista para decidirla, con 
certificación de la sentencia, al Juez ó Tribunal 
declarado competente, y lo pondrá en conoci
miento del otro. .

También cuidará de que se haga efectiva la 
condenación de costas que hubiere impuesto, 
librando al efecto, previa su tasación, las órde
nes oportunas.

Art. 110. Cuando la cuestión de competencia 
entre dos ó más Tribunales ó Jueces fuere nega
tiva por rehusar todos entender en un negocio, 
la decidirá el superior común ó el Tribunal Su
premo en su caso, siguiendo para ello los mis
mos trámites prescritos para las demás compe
tencias.

Art. 111. Las cuestiones de competencia ó 
de atribuciones que se promuevan entre dos 
Salas de un Tribunal, las decidirá la Sala de 
gobierno del mismo, oyendo por escrito al Fis
cal, sin otra sustanciacion y sin ulterior recurso, 

como no sea el de casación cuando proceda con
tra la sentencia definitiva del pleito.

Art. 112. Las cuestiones de jurisdicción pro
movidas por Jueces ó Tribunales seculares con
tra Jueces ó Tribunales eclesiásticos, se sustan
ciarán y decidirán con sujeción á las reglas es
tablecidas para los recursos de fuerzaen conocer.

Art. 113. Cuando los Jueces y Tribunales 
eclesiásticos estimaren que les corresponde el 
conocimiento de un negocio en que entiendan 
los Jueces ó Tribunales seculares, podrán reque
rirles de inhibición, y si no se inhibieren, recurrir 
en queja al superior inmediato de estos, el cual, 
después de oir al Ministerio fiscal, resolverá lo 
que creyere procedente.

Contra esta resolución no se dará recurso 
alguno.

Art. 114. Las inhibitorias y las declinatorias 
suspenderán los procedimientos, fuera del caso 
á que se refiere el articulo anterior, hasta que se 
decida la cuestión de competencia.

Durante la suspensión, el Juez ó Tribunal 
requerido de inhibición podrá practicar, á ins
tancia de parte ligitima, cualquiera actuación 
que á su juicio sea absolutamente necesaria, y 
de cuya dilación pudieran resultar perjuicios 
irreparables.

Art. 115. Todas las actuaciones que sehayan 
practicado hasta la decisión de las competencias 
serán válidas, sin necesidad de que se ratifiquen 
ante el Juez ó Tribunal que sea declarado com
petente.

(Se contiHuará.)

S^CCIOM SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Habiendo dispuesto la Dirección general del 
Instituto geográfico y estadístico que el Jefe de 
trabajos estadísticos proceda á reunir los ante
cedentes necesarios para contestar dentro del 
corriente mes, á varias de las preguntas que 
comprenda el Cuestionario sobre el estableci
miento del Crédito agrícola en España, publica
do en la Gaceta de Madrid de 18 de Enero del 
presente año, teniendo en cuenta la urgencia é 
importancia del expresado servicio, he acordado 
prevenir á los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia faciliten, sin falta alguna, al mencio
nado Jefe, dentro del plazo que se señala en la 
circular que sobre el asunto les ha dirigido con 
fecha de ayer, los datos que se interesan en el 
interrogatorio que acompaña á dicha circular, 
utilizando al efecto los que obren en los archivos 
de los respectivos Ayuntamientos y oyendo la 
opinión y aprovechando los conocimientos de 
las personas prácticas y entendidas de la loca
lidad sobre el particular de que se trata, en ca
so necesario, sin omitir medio alguno de cuan
tos están á su alcance para recabar las noticias 
que en el referido interrogatorio se piden.

Zaragoza 8 de Febrero de 1881.—Él Goberna
dor interino,Manuel Castejon.
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SSaíSSOH SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Marcilla y Jaime, Juez mu
nicipal, encargado del despacho del Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta capital:
Hao’O saber: Que en autos ejecutivos pen

dientes en este Juzgado, y para pago al acree
dor de su crédito, intereses y las costas, tengo 
acordado proceder á la venta de la linca si
guiente: '

Un edificio lavadero de ropas, llamado vul
garmente de los Cristales, situado en el termino 
de la Romareda, Ronda de esta ciudad, en su 
paseo de la Mina, sin número, y contiguo al 
soto vivero del Excmo. Ayuntamiento, entre las 
puertas del Duque y de Santa Engracia; con
fronta al Norte con paseo de la Mina, al Este 
con vivero del Excmo. Ayuntamiento y fabrica 
del gas, al Sur, mediante el rio Huerva que le 
divide con dicho rio y torre de D. Mariano La- 
bastida del camino de las Torres y al Oeste con 
los Sres. Solsona y García. En la parte com 
prendida entre el rio Huerva y el paseo de la Mi
nare halla el lavadero propiamente dicho, com
puesto de un espacioso cubierto dentro delcuai 
contiene tres prolongadas balsas y otra de estas 
que hay al descubierto; todas ellas con las tu
berías," tomas de aguas y desagües correspon
dientes, á la derecha entrando existe un espa
cioso edificio destinado para colador, en uno de 
sus dos pabellones en planta baja, y encima para 
excelente granero al que se sube por una esca 
lera de madera exterior en mal estado: en el 
otro pabellón abuhardillado hay dos calderas, 
hornillos, pilas y demás, dispuesto para la ta- 
bricacion dejabon, sin funcionar en el día; y por 
último, otro'cubierto ó edificio compuesto so o 
de planta baja, á la orilla del no, trente a a 
puerta de entrada, que esta dispuesto para ai- 
o-una industria de motor hidráulico,,aprove
chando el salto de agua sobrante del riego que 
viene á desaguar en dicho punto, aunque este 
edificio se encuentra hoy dia en mediano esta 
do. No se hace mención de otro edil icio arrui
nado del que se conservan solo algunos de sus 
muros, y que estaba situado al Oeste junto a la 
fábrica de los Sres. Solsona y García y frente al 
callejón que sale al paseo de la Mina, con puer
ta de carros independiente do la del lavadero. 
El resto del terreno lo ocupan los tendederos, y 
como no es suficiente para este destino en dias 
de gran concurrencia, so ha construido un 
puente de madera y hierro montado ó apoyado 
sobre tres fuertes pilas de buena fábrica de la
drillo para atravesar el Huerva y poner en co
municación el huerto que era, yes hoy tendedero 
en gran parte, á cuyo extremo Sur se encuen
tra el depósito de aguas para clarificarlas cuan
do vienen turbias, las cuales proceden, do la 
acequia llamada de Adulas, a cuya partida de

Adula del Miércoles del término de Miraflores 
corresponde esta segunda zona de terreno, si
tuada á la margen derecha del rio Huerva. Ade
más del tendedero existen todavía algunos ár
boles frutales, emparrados, andadores y , una 
puerta de salida en su ángulo Sudoeste á un 
camino tapiado que comunica al final con otra 
puerta, con el camino de herederos llamado de 
las Torres.

La superficie total de la finca con el derecho 
que las leyes conceden al cauce del rio Huerva, 
es de una hectárea, 17 áreas, cuatro centiáreas, 
de las cuales corresponden á la márgen izquier
da del rio hasta el Paseo de la Mina en la Ro
mareda, 56 áreas, y á la márgen derecha, ó sea 
en el término de Miraflores, 61 áreas, cuatro 
centiáreas. Todo lo cual medido y calculado, en 
lo correspondiente al terreno, construcciones, 
depósito de aguas y conducciones para usos fa
briles é industriales, árboles frutales, emparra
dos, tapias de cerramiento, calderas y hornillos 
para la fabricación del jabón y colador, con todo 
lo demás encarcelado con material, puente con 
el colgado del mismo, derecho de paso ó comu
nicación por el camino que conduce al de las 
Torres, y teniendo presente que se halla sujeto 
al cánon de aguas que por uso y aprovecha
miento tiene impuesto y pueda imponérsele, así 
como las vertientes de aguas de los tejados; ha 
sido tasada dicha finca en 76.474, pesetas,, sin 
aumentar ni disminuir las cargas áque la finca 
pueda estar afecta.

Y señalado para el remate el dia 9 de Marzo 
próximo, á las once de su mañana, en la Sala 
audiencia del Juzgado, que se halla establecido 
en el piso principal de la casa número 6*2 de la 
calle de la Democracia; advirtiendo que para to
mar parte en la subasta, se exige como requisito 
prévio el depósito en la mesa del Juzgado de la 
suma de 3.823 pesetas 70 céntimos que importa 
el 5 por 100 de la cantidad en que resulta tasada 
la finca, que el remate se adjudicara en favor 
de la postura mas ventajosa, y que no se admi
tirá ninguna si no cubre las dos terceras partes 
de la tasación.

Dado en Zaragoza á 7 de Febrero do 1881.— 
L. G. de Marcilla.—Por mandado do S. S., Ma
nuel Serrano.

En cumplimiento á lo mandado por el señor 
Juez de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital en causa criminal, se cita, 
á Valero Alegre y Abellanas, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que dentro del término de 
ocho dias y bajo el apercibimiento establecido 
en la ley, se presente en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado con objeto de prestar declaración 
en el indicado procedimiento.

Zaragoza 5 de Febrero de 1881.—El Escriba
no, Manuel Sauras.

IMPRENTA DEL HOSPICU'.
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